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ACTA DE SELECCIÓN 

PROGRAMA DISTRITAL DE ESTÍMULOS 2009 
CONCURSO DISTRITAL PASANTÍAS Y RESIDENCIAS ARTÍSTICAS EN ARTE 

DRAMÁTICO 
 

En la selección de ganadores del Concurso Distrital Pasantías y Residencias Artísticas en 
Arte Dramático de la Convocatoria Arte Dramático 2009, se inscribieron en total (4) 
propuestas que fueron habilitadas al proceso de evaluación ya que cumplieron con los 
requerimientos, documentos y fechas establecidas por la Orquesta Filarmónica de Bogotá.  
 
Siendo las 9:00 a. m. del día 2 del mes de junio del 2009, se reunió en las instalaciones del 
Hotel Tequendama, el jurado seleccionado mediante Resolución No. 224 del 18 de mayo 
del 2009, integrado por los maestros BEATRIZ CAMARGO con C. C. n.° 41.351.113 de 
Bogotá, LUZ STELLA GIL con C. C. n.° 31.993.111 de Cali y DUBIAN DARIO GALLEGO 
con C. C. n.° 79.299.419 de Bogotá con el fin de evaluar las propuestas para el Concurso 
Distrital Pasantías y Residencias Artísticas en Arte Dramático. 

 
El Jurado tuvo como criterios de evaluación, los establecidos en el Concurso Distrital 
Pasantías y Residencias Artísticas en de la Convocatoria Arte Dramático 2009 del 
Programa Distrital Estímulos 2009, la cual establece lo siguiente: 
 

 Trayectoria e idoneidad de la institución receptora (30%). 
 Trayectoria del concursante (30%). 
 Pertinencia de la propuesta presentada (20%). 
 Factibilidad presupuestal de la propuesta (20%). 

 
De acuerdo con el registro de inscritos en la Convocatoria Arte Dramático 2009 en el 
Concurso Distrital Pasantías y Residencias Artísticas en Arte Dramático, evaluaron las 
siguientes propuestas de acuerdo a los criterios antes mencionados: 
 

Jurado Jurado Jurado  N.° Nombre del Concursante 
Beatriz 
Camargo 

Luz Stella 
Gil 

Dubián 
Gallego 

Total Prome
dio 

RAPA 01 Carlos Eduardo Sepúlveda Medina 95 87 85 267 89 
RAPA 02 Pedro Miguel Rozo Flórez 90 89 78 257 85.6 
RAPA 03 Gina Brigitte Jaimes Abril 80 80 75 235 78.3 

RAPA 04 Kadir Abdel Rahim Garzón 88 81 80 249 83 
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Según los términos de la convocatoria se entregará como premio un (1) estímulo 
económico de diez millones de pesos ($10.000.000) al ganador, que deberá ser invertido 
en su totalidad para el cubrimiento de los gastos de manutención y viaje. 
 
Según Resolución 039 del 27 de febrero del 2009, por medio de la cual se ordena la 
apertura del “Programa Distrital de Estímulos 2009”, en el área artística de Arte Dramático, 
le corresponde a la Orquesta Filarmónica de Bogotá, mediante resolución premiar a un (1) 
proponente que el jurado designe para desarrollar el Concurso Distrital Pasantías y 
Residencias Artísticas en Arte Dramático. 
 
Una vez analizados los criterios establecidos en la Convocatoria Arte Dramático 2009 para 
el Concurso Distrital Pasantías y Residencias Artísticas en Arte Dramático y sumados los 
puntajes asignados por los jurados a cada concursante, el jurado selecciona como ganador 
al proponente que se detalla a continuación y recomienda la entrega de los estímulos 
económicos determinados como premio para este Concurso así: 
 

N.° NOMBRE DEL 
CONCURSANTE 

Número 
IDENTIFICACIÓN 

CÉDULA 
ESTÍMULO 

ECONÓMICO 

RAPA 
01 

CARLOS EDUARDO 
SEPÚLVEDA 

C. C. 79.389.059 de 
Bogotá  $10.000.000 

  
Nota: En el caso de presentarse suplencias, se otorgará el premio al siguiente mayor 
puntaje. 
 
La presente se expide en Bogotá a los 2 días del mes de junio del 2009. 
 
         
 

 
 
 
 
 
 
 

BEATRIZ CAMARGO   LUZ STELLA GIL  
C. C. n.° 41.351.113 de Bogotá C. C. n.° 31.993.111 de Cali 
  
  
  
  

 
  
DUBIAN DARIO GALLEGO  
C. C. n.° 79.299.419 de Bogotá  


